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iaa^aasaa as' aflaaaaa
Lot leyea y loa dtapoamonta ici Gobierno aon obiiga- 

tonaa parti la capital de protmcta deade gae at pubHean 
ofidatmente m ella, y deade cuatro i&aa deapuia para loa 
danda ptidtloa dx la miaña prooÍMCia~ (Lbv de 3 de No- 
^IKMBRK DE 1887.)

SÜSCR1CIÓN PASTICUbAR
Es córdoba: Un me^, 3 pesetas.—Trimsatra,-à,^5.—Seis meses> 

10,50.—Un año, 33.
PoBRA DR CÔKDOBA : Un mes, 4 pesetas.—; Trimestre, 11,35.—Seie ' 

mesas, 22,60.—Un aüo, tó. ,
Número ene!to, 38 cénts, de peseta. j. •

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, RECEPTO LOS DO Ü ISO OS '
ni.. lA . iá.u ■ -

Loa lesean Órdetiaa y aampeioa qae ae manden publicar en loa 
BOLCTIRRS |inciALBS ae han de remitir al Jefe político rea'’ 

pectÍM, por cuyo conducto ae poaarán d loa editores de toa 
méncionadoa periódicos. (Ordknrb os 2 db Abril, dk S y 21 
os OOTOBBK DR 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del día lO.j)

8. M. la Reina (q. D. g.), Regente 
del RemOf y so Angosta Real Familia, 
continúan éà estaCorte, sin novedad en 
su importante 8i:|liíd.

REAL DECRETO

Con arreglo al art. 7¿ de la Consti- 
tuoión de la Monarquia, todos los actos 
del Gobierno se publicarán en adelan
te en mi nombre, como Regente del 
Reino dorante la menor edad del Prin
cipe ó Princesa que debe legitimainen- 
te snoeder en el Trono á mi difunto Es
poso (q. D. h.) D. Alfonso XII, según 
lo dispuesto en el art, 60 de la misma 
Constitución.

Lado en El Pardo á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos . ochenta y 
cinco. — Máría Cristina. — El Presi
dente interino del Consejo de Minis
tros, AMÍontú Cáwvas del Castillo.

Ministerio de Gracia y Justicia, f

reales/becretos

Vengo en admitír la dimisión qué 
del cargo de Presidente del Conaéjo de 
Ministros Me ha presentado D. Anto
nio Cánovas del Castillo; quedando al
tamente satisfecha de sus relevantes 
servicies, y del aeierto, celo y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Lado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco. — María Cristina- — El Minis
tro de Gracia y Justicia, iVancisco Sü~ 
vela.

En atención a las eapeoiales círcuns- 
funciaí) que concurren en D. Prá-vedes 
Mateo Sagasta, Diputado á Cortea,

Vengo en uombrarle Presidente de 
Mi Consejo de Ministros,

Lado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 

oinoo. — María Cristina, — El Minis
tro de Gracia y Justicia, ^i^wieee Sil- 
vela. ,

Presidencia del Consejo de Ministros.
■ . ----^ 3 n

REALES DECRETOS ""

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Estado Mo 
ha presentado L. José Elduayen, Mar
qués del Pazo de la Merced; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad ó,inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Lado en Palacio à veintisiete de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco, — María Cristina. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, d^ áxe-’ 
des Jidateo ¿¡agasla. .

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justin 
cia Me ha presentado L, Fraacísoo Sil
vela; quedando muy satisfecha del ce
lo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado cu Palacio á veintisiete dû No-, 
viembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco. -^ María Cristina, .n- El Presi
dente del Consejo de Ministros. J^iwe- 
des Mateo ¿ia^asta.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra Me 
hapresentado D. Jenaro Quesada, Mar
ques de Miravalles; quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Lado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil ochooióntos ochenta y 
cinco. — María Cristina. — El Presi
dente del Consejo do Ministros, /láxe- 
des Mateo Sagasta.

A engo en admitir la ditniBÍónque del 
cargo de Ministro de ^Marina Me ha 
presentado D. Manuel de la Pezuela y 
Lobo; quedando muy satisfecua del ce
lo, lealtad é inteligencia con que lo ha 

(desempeñado.

Lado en palacio á veintisiete de No
viembre de mil oohqcientos ochenta y. 
cinco. T- Makía^Ckistina. — El Presi- 
dente del Consto de Ministros, iV^xe- 
des MateoSaÿa^a’ - i- i ,

..Vengo, qn aíjiiiitir.ls ¿Í misión que del 
cargo .de Mipistro /lç Haciquda Me ha 
presentado D. Fernando Cos-Gayón; 
quedando muy satisfecha del celo, leal
tad ó inteligencia, con que lo ha des
empeñado..

Lado en Palacio á yeintisiete de No- 
viembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco. — María Cristina. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, P)'úxe~ 
des Mateo Sagasta.

Vengo cu admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación 
Me ha presentado L. Raimundo Fer
nández Villaverde; quedando muy sa
tisfecha dehcelo, lealtad Ó inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Lado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco. — María Ç^an^A.— El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxe^ 
.des Mateo Sagásidl ' '

Vengo en admitir ^ dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento Me ha 
preaento^Q L- Alejandro Pidal y Mon; 
quedando.muy satisfecha del celo, leal
tad ó inteligencia con que lo ha des
empeñado. .

Lado en Palacio á veintisiete de No
viembre dû mil ochocientos ochenta y 
cinco. — María Cristina. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, TVdxe- 
des Mateo Sagasta.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Ultramar Me ha 
'presentado D. Manuel Aguirre de Ta
jada, Conde de Tejada de Valdosera;' 
quedando muÿ satisfecha del celo/leal- 
wl é inteligencia dm que lo ha des- 

.empeñado.
Lado en Palacio á veintisiete de No

li 

viembre de mil- ochocientos ochenta y 
cinco. — María Cristina. — El Presi- 
dente ^el^psejo de Ministros, Práxe- 
d^, Mateo Sagasta^

En .atenoión á las cirouBstaucias que 
concurren en L, Segismundo Moret y 
Prenderga.st. Diputado A Cortes,

Vengo 011 nombrarle Ministro do 
Estado;

LadOi eu Palacio á veimisiete do No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco<-7 MAría Cristina. — El Presi
dente del Consejo da Ministros, Práxe
des Maíeo Sagasta.

En atención á las eircúíistanciag que 
concurren en L. Manuel Alonso Martí
nez, Liputado á Corteó, ' '

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio áyeintisieto de No- 
:VÍembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco. — María Cristina, — El Presi
dente del óbusejó' de Ministros, j^'áxe- 
des Mateo Sagaro.

En atención á las circunstancias qua 
concurren en el Capitán. General de 
Ejército D. Joaquín Jovellar y Soler, 
Senador del Reino,

Vengo en nombrarlo Ministro de la 
Guerra,

Dado en Palació á veintisiete de No
viembre de mil Ochocientos Óchenta y 
cinco. — María Cristina. — El Presi
dente del Consejo da Ministros, Práxe
des Mateo Sa^<¡ístá.

En atención á los circunstancias que 
concurren en el Comraalniirante de la 
Armada D. José María Beránger y Ruiz 
de Apodac^, Senador Üel Reino,

Vengo en hombrarle Minist ro dé Ma
rin a.

Dadq en Palacio á yeintisiete da Nó 
viembre cíe mil behbeiehtos ócíienta y 
cinco'. — M.ahía Cristina. -—* El l^resi- 
dénte del Consejo de M tins tros, Práxe
des Maleo Sogasiu.
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En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Francisco Cama
cho, Senador del Reino,

Vengo en noiabraide Ministro íleHa- 
cienda.

Dado en Palacio á véintísiete de No
viembre'dp mil ochocientos ochenta y 
oinco.^ Mii^S CJ^TiNA.' — El' Presi- 
deifie deTÍJonsejo 3S Ministros, Íí'áxé^i 
des Mateo Sagasta. «

En atención á las circunstencias que 
concurren en D, Venancio González, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombraj^e Mltfistro dqla 
Gobernación. '

Dado en Palacio á veintisiater'de'^Ífó- 
viembre do mil ochocientos ochenta y 
ciuco, — María Cristina. — El Presi
dente fiel Conseja d© Ministros. P’à^ë^ 
d«9 MatéorSa^áftía.

ora de recuento, ora de las cédulas y 
manir  estaciones verbales d^ I0.3 iptere- 
sadgs, dado que éstos piiéden téiter el 
resto de sus ganadosmo éncojíti^os 
en el disteíto municipal de qué-se tÇiVte, 
en otro úotros. /i .
..S.*^ Que las cabeza^de ganado co- 

Tié^ondlentes al Ejercito han de eom- 
preníterSé' en la terceraiparte dpi am i- 
llaramiento como no suj'etá ál pago dé 
la contribución territorial. ' '

6.° Que la destinada á usoqí^ndus-:'’ 
triales por los que se satisfaga contri
bución industrial acreditado pre¿ÍsaJ- 
menta con ^ocumentos, ha de amilla- 
rarseen la ipi^ma ^j^cera parte dedicho 
aaniH^rami^to, como exceptíiádá,cuBn- 
d» dób^stirler, dél ^ago diada c^iiri-

I cado amiUaramieuto no se hayan com- 

! pc§ndidjj^ en el mismo, estando justifi
cadas conloé apéndices indicados en el 
páptafo anterior,

Pravia la'foliación en letra de todas 
■ las hojas deV/émillaramiento rectifica- 
dó, «é estání^ ará el sello de la Munici
palidad de lá Comisión d été val nación-,^ 

>.y se' aÚtoiJ^Bfrá el documenté por tódos 
2f5»7 individuos de la Junta.

Art. 78, Terminada la formación de 
df^o amiílaramiento rectificado, lo 
anunciará la Junta de amiílaramiento, 
así tomo el sitio donde se ponga aquél 
de manifiostOj á fin da que todos los in
teresados puedan ^xaminarlq y^presen- 
tag an te, di cha Junta, si se cr^ë3eUj.con 
lieréolioía eÛq^u^hr&clâutâciones ja^

En atención á las eircunstaneiaé que • 
concurren en D. Eugenio Montero- 
Ríos, Diputado á Cortes, 
t Vengo 'én nOmbrarle' Ministro de Tó'- 

ménto. ' ' ’ '
Dado en Palhcro A’vmíitislete'de No- 

viembre de mil ochocientos ochenta y ' 
cinco. — Mahía Cristina. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

bución territorial,
Y 7.” Que enla primera parte del 

propio amillarauiiento debe fi^ter' fó*-.’ 
do el reato dó'fe gaút^ería, teniendo 'en ■ 
cuenta,-respi^to á.’lopivecinos,y no ve-. 
óinos^.lo<preceptuado en las reglas 1.", 
2,V3.» y V que prepe^. '

En atención à las cirounstanciaià que 
concurren en D. Germán Gamazo y 
Calvoi Diputado a Cortes,.

Vengo eu nombrarlo Ministro de Ul
traman

Dado en Palacio á veintiaiete de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
ciuco. — Mahía. Ckistika. — El Pvesi- 
deut&del Consejo de Ministros, fiaxo 
des À/ateo Sagasta.
XUX

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO PROVlSiqNAL

FABA LA SJECUCIÓM DE LA Laï DK IS »B Í6n10' 
ÚLTIMO EN LA PARTE RESPECTIVA Á LA RECTI
FICACIÓN US LOS AMILLARA MI ESTOS.

(ConHiAiación.) '

1 .“ Qitie los ganados sean estantes^ 
trashamaptes - ú trasterminantes, por 
punto general deben amillararse en .el, 
lugar de lá vecindad de sus. respectivos 
dueños ó usufractuarios. :

2,“ Que como derivación- de este, 
principio^ no deben amiHararse aque
llos ganados que, perteneciendo á due
ños no vecinos de la localidad, conste 
de las certificaciones antes indicadas 
que están amillarados en otros pueblos.

3 .“ Que deberá aiqiUararse en la 
primera parte da estedocninento el ex
ceso de ganado que obrepi amillarado 
en otros pueblos pueda resultar á due
ño no vecino en el aumento antes inui- 
cado.

4 .” Que el amiílaramiento de los ga
nados correspondí  entes á dueños ve- 
cinosde lálocalidad fia de fiacerse siem
pre por el número mayor de cabezas 
en cada clase de ganado que aparezca

mero do cabezas y clases de ganado 
qutf'cóh'é9'jf^dá'ñ'8'I'a‘iftrTtúíeí^'i é¿ghn- 
dá y'totcoyapá-t't© del'aminatemiento,' 
y hécíia*pér laíhúita'* cla3ífieación''pér' 
priiuetbs'ápeffidóé y-' nOrabfes' de sus- 
dueños, de loa acuerdos recáldós éli- to
das eUae respecto á la riqueza pecuaria 
del distrito de una manera análoga á la 
consignada en el art-.'44,'la Junte pro
cederá á lienttr lès fiuecéS' que, 'confor
me á ló ordenadé-en dicho art, 44, ha- 
yáü quedado én él citado amiUarámien- 
té, contribuyente por contribuyente,' y 
con el detalle que ae indica en los luo- 
délóB del mismo amillaramiéiito unidos 
ah Reglamento de la c'ontribución terri- i 
tonal, intercalando én la letra respec
tiva los cúntríbúyeiftes que lo sean por 
ganadería, y que por lo tantóno figuren 
en el amiílaramiento por otra riqueza.

Art, 76. . Terminada esta operación, 
lá Junta évalúára Ip riqueza’ por gana- 
derí^ qqe á cad^ contribuyento corfésr' 
ponda,'en la pqmérá jiarta déVamnlá- 
ramiéiito’, rrínltÍglíéáfi.'^o' ^iof él número 

■y clasé de cabezas"d^'g^^os él tipo 
de cart;illa señalado''eÜ olía' á cadá 
beza dé dicha clasé "de g^'uádo.' ' '

' CAlPÍTUtÓ W ''-"' '

CeneZturtwi dd amiUaran^n^^ reçtifi^^.

Art. 77. Hechas las uperaciones de 
, evaluación de la manera que queda ex- 
' presada' éh' l'oS- cáplthíos ‘ precédefités, 
lá Juii'tá procederá al'exáúien deí aaíí- ' 

' Ikra'miánto'rectífitádo: ''pi*árieráp'p«f»‘. 
díiiégír loS' 8WéTeS ó- eqúi‘V0CaeS’oné3 
materiales én''qne Se haya pódidó iü- ' 
currir; segundo, para traer á lá viste 
109 Apéndices á lostemiílaramiéntoá Vi- 

. gán-tes'hechos 'pdf' la Junte pericial-ó' 
Comísión’ de évaluttción durante él ■ 
tiempé qúé'hayaiínvertído'en la recti
ficación del arail lar amiento ó sean los 
apéndices donde se comprenda el mo
vimiento de. la, propiedad que haya 
ocurrido desde 1." de Julio del corrien
te año; y tercero, para examinar, en 
vista de dichos apéndices, él amillara-' 
miento rectificado, y comprender én él 
las alteraciones que haya habido en lá 
riqueza individual y que pOt haber ocu- j

tro del plazo fijado por la misma, el 
' cual no bajará de 15 días, ni excederá 
' dfe 30 én* ningún a población. . , ,,

Aj‘t, 79. El anuncio dé que trata el 
„ artículoianteriQi’ ,36.insertará en uno ó 

dog periódicos,'81 los hubiere, de hi lo-f: 
Calidad respectiva, dos veces cuando 
ni.en.03j y en los pueblos donde u.o .se. 
publiquen, se fiara saber por medio de 
bandés y-cartelea afijados .en '-los sitios 
de obstumbre,'. determinándoae -enune 
y otro caso distinta y claramente el día 
hasta el que se admitirán las reclama-, 
clones que so presenten,

Bieltoaifinoio pedneértfirá además éS 
el boletín oficial de’ la provincia y se 
unirá al amillaramiepto origiu^ uno de 
los ejemplares del Soleiín en que se 
haya insertado el anuncio, certificán
dose además en el mismo amiUaramien- 
to háberae dadé al documento todá la 
publicidad determinada én este artícu- 
lo/ÿ él número de reclamaciones de 

i agravio que óontrafel mismo se- hayan 
presentado, ' ■

Art. 80. Las reclamaciones indica-' 
das podrán ser dé dos clases: primeto, 
da agravio absolute, el cual consistirá 
en haberae supuesto ai reclamante una 
riqueza imponible mayor de la que en 
realidad disfrute, por figurar en el ami-

• iWatalento' coiné *!«' su- ptopiédad 'bíe- 
rrés'qÚe'uo Í©pfettén©zcan,'ó¿(or figmw' 
asüúüíaió' éíitt'ttq’^l'una ó' máái á'ncas'-dé ' 
su piXipiédéd bôÜTnàyéŸ báM'dapnodUc-' 
tivá queda que tenga ó por fiabérse-ba-' 

■lifieado otras como de clase' éhpérior á ' i 
la-quede obr respond a; ÿ péf últimé/'^r .í 
haberae aplicado ádaft'expi'eeadtó' fiftL 

yas'ó'iá'cúálquier'otro'obj'efe de impóái- 
ición tipoa saperíOree á lo9'qúé‘'obrTe3- 
'pendan según las reglfis de éválnaeión ' 
que quedan indicadífes^s.egun do, de agra
vio comparativo, que consistirá en que ' 
aum'eUaUdo arrcclamántc 'sé fiaya fija
do* cón éítaefitud'éh él''ainiUiifamiento 
sU riqueza impénibie, resalte en su sen-

■

días, contados desde el siguiente al de 
la notificación. AI efecto el fieclainante 
presentará cop su escrito tant-as copias 
integras del mismo cuantas jaulas per
sonas contra qiuenqa'se dirija.

La Tiotificación se fiaré ea la forma 
establecida para las notificaciones de 
Db provideaei^BB-. el- Re^lbinento del 

'’procedímimiento economice» l^ilihinis-, 
trativo.

Art. 82. Las Juntas de amiUara- 
miento resolverán lo que estimen pro
cedente sobre las reclamaciones de 
agravio y las oposiciones á ellas cuan
do se hayan presentado, ■ 
, Si cjonsiderasen indispensable alguna 
juetifiBación sobre los hechos contro- 
vevt idos,acordarán quese practique du
rante un plazo prudencial, que no ex
cederá de un mes, á no mediarcansas 
oxtoaordmarias, debid aménto justifioa- 

' dag. En oteo '0490 aoordar'áu desde' 
' luego sobre ©1 fohdo de la reolamaoiém 
Estos; acuerdos serán .ápélabl&s para 
ante la Administración do Hacienda 
de la-provincia, cuyo recurso deberá 
presentar á la misma Junta de amiUa- 
raifiréntó -él iátébeáUdú-’ qué áe ^(31^^^-*^ 
re lastimado en su derecho dentro del 
plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que se haga la notifi- 
cación. '

Art. 83. ¡Si no seRubiftre p^'eaentodo. 
recUmación alguna en viata dol amilla-, 
rainiento durante el plazo fijado en.el 
aab. 78, se certificará de este he¿ho á 
continuación de aquel documento, cu
yo certificado firnjaván todos los indi
viduos de Ia Junta de amiílaramiento, 
y él Presidente de eUa rehiitivá en sé- 
gUida á la Administración provincial 
dé Haeíénfda'las'ti-es partes del 'ainillh-' 
ramiehto reCtifleado, acompañado' de' 
lOa respectivos estados resúmenes qué' 
lO'cémpletan, llenandopreviamefito en’ 
éstos, que deben estár forútados desdé' 
que,- reconocido' el término municipal' 
quedó pendiente' su conclusión de la
evaluación de la riqueza en' aquél com- 
p'teíididá ‘ÿ^rnàiheito,'‘càasà y e val na
ción dS^gtoideria’, '93 éónfiirmídád á lo 

; díápliébtoféñ el itt. ^êf las'éásiUáá'có- 
1 rteá^túidisn'tés'' á' 't6do^ é^b íitó’áí'A^ 
' dichos Jócuménto.s acompañará taró-' 
Ibién una copia exacta de I03. misinos, 
.¡foliadas y selladas sus hojas, como
quejapréy0nidí>:para eb: ojiginahiió

Asimismo la Junta devolverá á la 
Administr^ç;i.ÿg,,, b^o inventario, los 

'documentos qué esta haya remitido en 
virtud dedé; dispuesto en la régliá 4!* fiel 

' aró $14- :
■ Si ée hhbieran presentado á tiempé 

alguna ó algunas reclamaciones én vía-
ta del aaniUaramieütOjIa Jmita remitirá

tír pftrjndfcáfló con tención á nùô '^ ;à la Adiniimtpaoidtiyadeniis dê los^ di»*-
m^ contribúyentes por errár, oculto- ( p ____
clones ó faisíócácionég'coméfidag'bn'l'd’ rior,los expedienteseú qué se hayan 
ápréciaéión y évalúácfón de* lá rfqúeza sustanciado las redamaeiones y un iil- 
de é.st03. En estos rcclaiiiav'ioücs sc' dé^-^ Riái dé los mismos, en él cual ee cerH-

cumantoa.deiqae trata elfrárrafo ant©^'

su abano iàdo las redamaotones y un irt-

taUítráii sia Clip to las fincas de citros’
dueftOíí en eúya evalnáeíón sé haya in
ferido el agravio que -de recfaihc, y-lóí 
errores ó causas en que ésto se funde.

Art. 81. De toda reclamación de 
agravió compárativo se' dará conoci
miento á la persona ó personas contra 
quienes se dirija, á fin de que pm'dan 
exponer lo que á su derecho convenga,

rrido mientras la formación del indi- f señalando ai efecto un plazo de 10 à 20

ficata también, por todos los individuos' 
de la Junta, quo las reclamaciones' 
comprendidas en .el índice son las lini
etis que ae han presentado oportuna
mente sofiro el amiílaramiento á qué se 
refieren. ’

A estos exppdíentegaccimpaQarán las 
apelaciones interpuestas contra los. 
acuerdos dq la Junta dentro del plazo 
señalado ea el art. 82, ó certidcación
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de que los reclapumtes.ó-alguno de ellos 
no hicieron uso do su rlTocho dentro 
del plazo marcado. , ,

Art. &4. La Administración pro
vincial de Hacienda exmainarA ante 
todo, los expedientes à que se refiere la 
regla 18 del art. 94, con el propósito 
allí indicado, y sustanciará los recursos, 
de apelación de que trata el articulo 
anterior, consultando en ambos casos 
los datos, y practicando las diligoneiaa 
de oomp^obacióu.que estime n^oes^río. 
El acuerdo 4» la .Adimnis^raown .debe
rá dietarse én mi fénuino ‘breve, don- ' 
tado desde el día siguiente al en que 
Be hayan recibido en ellalos expedieú- 
tes de su razón.

Dicho acuqi'do, que se notificará al 
interesado y a la Junta de amíHara- 
mlebto respectiva por medio de óomti- 
nicacíón. oficial, será ejecutivo, sin per
juicio de los recursos de apelación á la 
Diréceión y al Ministerio de Hacienda, 
do que se'habtífS hiás adelantó.

■ArtJ85, Si por -efeefto' del’acuerdo 
ó de los acuerdós con que lá Adminis
tración haya reéndho^ los' expedientes 
de que trata el artídnh/antéríór debiera 
sufrif elatailldraiiTr^wtoinodificactQnes 
esencialds, la misma Administración lo - 
devolverá Afe' Junta de Bmillm»amíente 
•inspectiva para su reforma, con suje- 
ción-á dichos acuendos y para que, una 
vez re formado,! o mismo que los corres- ■ 
pond Lantes estadus resúmenes, loa re-' 
mita de imevo é» un plazo que pm- 
denoialmente sefialorA 3™ Q”^ nunca 
exceda de 15 días.

. Art. 80. Ultiijundo’ que sea el amí- 
Uaramionto por la Junta, ya porque 
no ise pi-eseutara redatpamón ninguna 
sobre .él, ya poi'quo loa reclamantes so 
hubiesen aquietado, con la resolución 
de la Junta do amillarainiento, ya, en 
fin, por haberse ejecutado los acuerdos 
que la Administración hubiere dictado, 
^Í Jefe de dicha Adiaiuistración pasará 
®I am¡11 aramiento y sus estados á infor
me y pensura del Negociado respectivo.

Art. 87, El Jefa de la Administra
ción provincial de Hacienda, en vista 
dal informe de dicho Negociado y de 
los demás que estime oh- para mayor 
ilustración del ^unto, acordará sobre 
la aprobacióÁ* ¿Peí ¿miliaramiento ó so
bre su reforma, según proceda.

fOmtrniwirí.^

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núfo. 1.901.

SEGCItjJN p^ FOMENTO

.Kioocunp DI omnccióa. púsuci

íór D. Aútoiríb' Rodrfguez Uorente 
^e tu sha preseutado la siguiente' sotíci- 
I’ttd, acompañada del cuadro de enae- 
fianza y otros documentos:

''D. Antonio Rodríguez Llorente,na
tural de Córdoba, de treinta y un años 
^ edad, con título de Maestro do pri- 
’Bera enseñanza, provisto de Ia cédula 
personal de 7." clase, núm. 853,expedi
da COU fecha 20 do Setiembre, ó V. S., 
*^on el respeto debido, expone:

Que desde 1." de Noviembre de 1876 
Viene dirigiendo la Escuelalibre de pri

mera enseñanza,' situada en la ^asa nú- miento da. Ip. í^ue .dispone el Real.de-- '
mero 11, calle Mármol do Bañuelpa, y 
obrando con .arreglo á lo .que diapone 
©l.Roal Decreto de 18 de Agosto últi
mo, referente á Escuelas libres de pri
mera ensehanza, tiene la Imura de pre
sentar áV. S. los documentos que el 
referido decreto exige,, con el fin de po
dar acreditar que el exponente reúne 
las condiciones legales para dirigir esta , 
clase do establocimiontos.

Respecto á implose de.onsefianza re- 
íigiosaMÚ^ ^ ^' :^ftlPFmPÚW»*M®®®í49,! 
én su Escuela, psta será ¿.católica, pues, _ 
siendo sus creencia las maulas, no sólo 
se. aometp. gastoso á la inspección del 
Diocesano, sino que le, es iquy grato el 
manifestario públícamente, y .por lo 
tantó suplico á V. S. se digne ordenar 
la tramitación oportuna, á fin de que 
pueáa resolver, en conformidad á loa 
deseos del que solicita.

Gracia que espera nierece/de la muy 
justiácada rectitud fie V. S., cuya vida 
guarde Dxoâ muchos años.

Córdoba 11 de Noviembre de 1885.— 
Antonio Rodríguez. „—Lo que se hace 
público por medio doesteSoLETlN Ofi
cial, en cumplimiento do Ío que dispo
ne el Ileal decreto de 13 de Agosto úl
timo.

Córdoba 10 de theieinbre de 1885.— 
El Gobernador, Jíanitcí BeTtayás Ar- 
tocavrei’o, ' '

Núm. 1.503.

Por doña Encarnación Etions y 
Peitón, se me ha presentado una soli
citud, acompañada del cuadró da ouse- 
fianza y otros documentos, y es como 
sigue:

“Doña Enoarnación Etiens y Peitón, 
natural de Fuente Palmera, provincia 
de Córdoba, con título de Maestra de 
primera enseñanza superior y cédula 
personal de ll.* claa», -marcada con el 
número 12,602, à V. S. respetuosamen- 
te expone: Que desde el día 3 de Enero 
de 1870 viene dhigiendo la Escuela li
bre de primera enseñanza, situada en 
la calle de San Pablo, núm. 57, con el 
título de la .Rtríwiw Gon<ApcMi,\ y 
obrando conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 18 de Agosto último, 
referente á Escuelas libres de primera 
enseñAU^t tiene la honra de presentar 
á V. S. los documentos que referido 
decreto exige, con el fin de acreditar 
que la exponento reúne lúa condiciones 
legales paca dirigir esta clase de esta-, 
blecimjentos. JAtexponente tiene el alto 
honor de manifestar que siempre ha 
comunicado y seguirá comunicando á 
sus discipulas la enseñanza religiosa, 
con estricta sujeción á las creencias 
del catolicismo, que son las suyas, so- 
metiéndose gustosísima á la ilustrada 
inspección de nuestro, muy digno Dio
cesano. En su virtud, suplica á V. 9. se 
sirva ordenar la tramitación, oportuna 
para que el Establecimiento que diriga 
sea considerado como una Escuela ca
tólica libra. Gracia que espera mereoor 
de V. 9., cuya vida guarde Dios ma
chos años. — Córdoba 14 de Noviem
bre do 1885. — Encarnación Etiens 
Peitón.„

Lo que se hace público por medio 
de este Bolstín OriCLAi., ea cumpli- 

creto do 1,8 da Agosto de 1,886.
Córdoba 1.0 de Diciembre de 1^6;— 

El Gobernador, Manuel Benayas ■Bn'tor 
earraro.

Núra.1.803.

Por D. Mannél .Monserrat y Repico, 
. se me ha presentado la sigpienfo soli
citud, aoopipañ.ada ¿leí cuadro de en^^ 
fianza y otros .dopirmeptoa:,

, ¡ ‘‘PquM^i^él|^ptt80{faty^piso.^P,rp' 
fe sor da biBtru,Çc;|ôn.primaria,.j de trerq- 

, ta y ,seis años de edad, natural'y vecino 
de. Córdoba con c^uiá personal de oc
tava dasq, Pjúxn, 9.,254r expedida por es-i 
ta Adminiatrapion.q^.^7 de Octubre fiel 
aÍlp..^j^ji^/A y. .§, respet^q^manlp

, Que en el ipes do Julio del aCiO1873 
fundó y viene dirigiendo sin mforrqp-, 
cion, una Escuela de primera enseñan
za elemental y saporioFf-eituada en la 
casa núm. 1, calle Domingo Muñoz, de 
esta capital; y^ fefibípfiohdh'chn lo que 
previene el Real decreto de 18 de Agos- 

■ to último sobre Escuelas libres de pri
mera onseAánza, Jon®. ®1 honor dq prc-t... 
sentar á V. 8(.Joaadjuntos docnpientos, 
al objeto de que referida Escuela sea 
inscrita en el registro corresponeliente 
de" los establecimiéátóa libres, de-su clá- 
86'. 'Para lo cual,-el' exponente 'dèblarâ 
qúJno está mhábilifcadá^ara ejercerel ' 
magisterio por sóntenCÍa judicial -ni aenÁ' ' 
démica; qua se halla en el pleno goce 
de sus derechos civiles, y que,- profe
sando la religión católica, procura ins
truir á sus discipulos* én sus- salndábloí 
doctrinas, sometiéndose voluntariaínen- 
te á la inspección del Diocasauó.

Por todo lo expuesto, suplica á V. 3. 
se sirva dar á esta' solicitud la tramita
ción debida y resolver en conformidad 
con los deseos del exponente.

Gracia que no duda alcanzar de la 
notoriareotitud deV.S., cuyavidaguajc-. 
de Dios muchos años.

Córdoba 14 de Noviembre da1885.— 
Manuel Mousen-at.

Lo que se hace público por medio de 
esta BolbtIn Oficial., en cumplimiento 
de lo que dispone d Real daerato de 18, 
de Agosto último..

Córdoba 10 de Diciembre de 1886..— 
El GobarnadcH^ jlfanítcl Benayas Bcir~ 
toooirrero.

Núm. 1.207.

SEÇÇIÔN PE FOMENTO ,

PBKÚONAI

' Oon fecha 7 de los aotuales, Ea tedia
do posesión del daetiao de- Jefe de lai 
clase de primeros de Ias Seccionoa da' 
Fomento y destino k la de esta provin
cia, D. Carlos SlESP&érd^jr Q-oiizález, por 
haber sido trasladado do la de Murcia 
á continuar sussef^ibs* en ésta, según 
Real orden de '29 del próximo pasado 
Octubre.

Do qua he dispuesto hacer público 
en .esto periódico oficial para oonoci- 
miento de todos,

Córdoba 10 de Diciembre de 1385.— 
El Gobernador, d/aniíci Benayas Baia- 
carrero.

AYUNTAMIE^ÍTOS

Luque.

Núm. 1.255.

D- José 'de ñrfds y Bbpez, Alcalde Pfá~ 
\ sidente del Ayiintamieníj de esta villa.

Hage .saber: ^ue la, Junta de rectifi- 
cacij^ del, :ao|illaramÍ6ntp, de mi presí- 
deqqia^ ,0^ se^ióp dul ,día Í'.“ del^tual, 
ha acordaré requerir á,'todos los con- 
jibuyerites de este terminó nnnaicípal, 
^Îo.yi®®ÿ>9®^ tP^^Ç.-^yR^ro^t y en au 
aonabrejç. li^o para que eu'el plaZode 

' 15 dia»AÂ contar desde la . pùblîcaciôn , 
4^1 .K’rewnj» qn el BOLETA Oficial de ' 
¿.provincia, presenten on esta Alcal
día dapli^daa relaciones juradas^ de 

' losjfiiqnes qne posean sujelos á la' cÓn- ' 
tribuoion de inmneblbs, oultîyo y gana- ‘^ 
’*l®’*^®;'dql)l6ndp expresar en eïl'às là si-'' 
IfuacíqÚ, cabldj^y liú’déros dû 'las fincAL, 
jlasede' cultivo k qué están'desiinádi^ 
las rústícaá, ' ñútaebo y clase de Ids ár
boles que contengan, respecto á las ur- 
Ipanas la calle y número, extensión su- 

' perficial en metRO^ cuadrados, número 
denipzas de que conafA y siesta dedi- 
(^ada á casa habitación, fábrica, alma
dén ó molino. ,
i A toda finca se le fijará su valor 'bu 
venta y reata, y ai de ella tiene él dúa-

■ ño tituiaCTÓn.
Según el art. 14 del Reglamento de 

30 de Setiembre último, los que dejen 
de ipreaentar las relaciones ó noticias 
pedidas por la Junta, perderán el dere-; 
qliO.á reclamar de agravios; los que pro* 
sentándolos, Ias dieren inexactas, incu
rrirán en la multa de 10 á 250 pesetas, 
con arreglo al art; 100, y si hubiera on 
|llas bcultácibúes de bienés, dispone él 
Wt. 103 que se pongan á disposición 
de loé Tribunales.

Luque á 3 de Noviembre de 1886.— 
José de Porras López.' * i

JUZGADOS •'’

Izquierda de Córdoba.
Núm.1.291.

D. Juan Mariinez Bor^tiajbe, Juez de 
instracáóiJj^de.estc disirito..

Por éí presents' edicto se citó, llama 
y emplaza á laa personas que se creaii 
bon derecho á una yegua cerrada, con 
menos de la morca, pelo negro, lucera, 
sin hierro, con un* reparo en el ojo de- 
frecho, una sobrecofia .en la pata iz
quierda y lunares' blancos en los costi
llares, que en la.npchc del 23 de Octu
bre último le faé ocupada á Juan Arro
yo Jiménez, natural y vocino de Cons
tantina, provincia de Sevilla, pora,que 
¡en el término de 16 Ja^ á copjar depde 
la publicación del presente edicto, 
cómparézcan en este Juzgado * recla
maría. ' ' ' ' •

Córdoba 3 de Dicíombre de 1886.— 
Juan Martínez,—De orden de su seño
ría, Gregorio Cámara.
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Campás, Vecina de Guaro, partido ju
dicial de Coín, la que al sér' detenida 
por indo tu mentad a en la ciudad de Je- 
rei, endos primeros día.*' de Setiembre 
último, denunció ante aquella Aloaldíá',' 
que su acompañante Antonio Vargas 
(pampos estaba reclamado por requisi
torias en repetida causa; para que den
tro del t!¿rihüió de diéz días, y hora de 
las’once dé SU mañana, á contar desde 
la paWicacioti de la presente en losfio- 
¿ETiNEs Oficiales respectively’y GetcetU 
Áe M^nd, se presente en esté prbpío Juz
gado 'paré' prestar' dádlaración sobré di
chos extremos y practicar ’las diligen
cias dé recphocimicnto y Careo; aper- 
oibída'qhe’ de no vérifioarlo’té pararán 
toá perjuicios qüe'haya Ingájf'. ; '

i Dtóá éh la ciádaíde'^ Aguilar á nUé- ' 
^6 de Diciembre de mil ochocie'hftoé' 
¿cuenta' y ¿in¿b?.^El Actuario, Maíluél 
Maldonado. '

Fuente Obejuna.

,Ñúia. 1.296.

El infrascrito EaefÍbanódel Jysdado'dé- 
finiera instancia de esta cHtw^ súpar- 
tido- ■ ■

Certifico y doy fe; Que en ea te Juzga- 
*^9 y por ^ Escribanía, se ha seguido 
incidente de pobreza, á instancia de 
Juan Benavente Rodríguez, de esta ve
cindad, pai’a litigar coa los herederos 
de D. Antuaio Jódar y Fernández, ve
cino, que fuá de Cazalla de la Sierra; cu 
cuyo, ñfqidente se dictó aenténcia con 
fechad,*' dtjl actual, siendo su parte Jis?,, 
positiva le. siguiente: . .

“FáXlo: que debo deolarar y declamo 
pobre, ea sentido legal, á Juan Bena- 
Vehte Rodríguez, para litigar ea juicio 
Ordinario de menor cuantía, sobre pago 
depose tas, contra los herederos de Don 
Antonio Jódm-Fernández, y en tal conr : 
¿epto, para que pueda gozar de todos, 
los deretáids que la Lta^ otorga á los de 
su clase. Notifiquese esta sentenoia aí 
Ministerio: Fiscal, y mediante la rebel- 
fliaide la pacte contraria, ; expirase- por 
pkaciaRriO' tastriaoidOde ia parte die?., 
bositiva de esta sentencio, para que^dou 
comxuliiúaoiÓa 'al Sn Gbbèrmadôr^aivil, 
pe iktaerte en 'el BoiAtîh Oemual dû 
ésta provincia. Así por esta mi reaten-' 
cia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Mosque
ta Montes.,, ;?

La parte dispositiva de la sentencia 
inserta eétá conformé cori sn » Original. 
Y para que conste,, cumpliendo con lo 
mandado, expido el presente, que firmo 
en Fuente Obejuna á trea da Dicíembíe 
de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Agustín Rodríguez.

Lora det Río.

Núm^.^5..

EEQUISITOiUA

D. Ji^rii/n diaria Hnmíreg y ffarda ^«^^ 
Sierra, Jt^x instructor de este partit,

Por la ppesente requisitoria exhorto 
y requiero, e^j nómbre de ?-. ^- ^^ Eeiiia 
Gobemadóra, Agente del B^ino, doña 
María Cristina tg- Ó- g-^y ^^ ®Í raÍ6 su
plico y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y & la polícíá ju- ' 
dicial procedan á la busca dé loé efec
tos que & pontiUjUación ae' délaUsu, tós. 
cuales han sido' robados dé la iglesia' 
parroquial de Peñaflor en la noche del 
6 del actual, remitiéndólo?, caso de sér 
habidos, & disposición de este Juzgado, 
juntamente con la persona A perdonas 
en cuyo poder se encuentran. ‘'J' •

Dado en Lora del Ríe á ^ ¿e Diciem
bre de 1880.—Rodrigo María Ramí
rez’,—El Secretario, Ricardo Povea.

OBJETOS

Cuatro lámparas de plata.
Cuatro cálices de id., con patena y 

cucharilla. >
Un porta paz da metal dorado.
Una cruz parroquial.
Un jarro y palangana de plata-,
Una cajita para el Viático,
Una ampolleta del Santo Oleo.
Un incensario con naveta y cu

chara.'
Una cápsula con tapadera par» re

novar.
linas vinajeras cop platillo.
Una custodia con Relicario spbredo-

Todos estos objetos son de plata.
Una cru Zi pequeña, del mi^o metal, 

con dos piedras falsas, una imitación 
de topacio y otra blanca.

Un incensario con naveta y cuchari
lla de plata roul^, . , j

Un acetre del mismo metal y una 
corona de plata.

Un copóH, dé phita'kdhredébila, con 
capillo de tisú y corddúee con borlas 
de oro.

Un cetro de plata.
Una cruz dé oro con diamantes.
Una corona^ de plata sobredorada., 
Seis anillos de oro y una sUiaja de 

oro y esmeraldas.

Aguilar. .

Núm, 13m.

Don Manuel Maldonado y Oomáles, Es
cribano ded Jurgndo de instrucción de 
esta citedad y su partido.

Por la presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de la misma con esta fecha, 
en la causa que pende por mi Escriba
nía contra el gitano Antonio Vargas 
Campos y otro, por hurto de caballe- 
ias, se cita á la gitan» Isabel Fajardo

Priego,

Núm. 1.310.

D. Enrique García Cebadera y Ayala, 
Jues de 2» i»iera instancia de este par
tido.

Hago saber; Que en los. autos ejecu
tivos que se siguen en este Juzgado

por el Procurador D. .Antonio Avila, 
en nombré de Maiia Mercedes ilímé- 
nez y Ramírez, contra Pascual Sala- 
mancá y García, ambos da esta vecín- 

' dad, áe éácan á pública Subasta las ’fin- 
citó siguientes:

Uha casé, 'éh la callo Morales, de 
esta póblacíón, óbn deis pisos de alza
da, mareada cotí el numeró treinta y 
ano; que linda: por su derecha, salien
do, casa número veintinueve, d^' los 
herederos dÁ dOSa Manuela Reina y 
González; por su izquierda, con horno 
dé pan cocér de D. José Reina Gónzá- 
W, y por la espida, con casa del mis
mo D. José Reiné; valorada en oc}(0~ 
cientos otheiita-yidncb pesetas'-. ' 

tina pieza de fierra,con olivos viejos 
y nuevos, sitio del cortijo de Gamiz, 
de este término'; dé cabida de dos' fa- 
negas' y un celeímn,’con 'una pequeña 
parto de,riego eventual del arroyo de 
NavasequiUa; ’ linda;' pbr Norte, 'cpn 
tierras Je D. Fausto Lozano y el Arro
yo del Pozuelo; por el Éste, con el mis
ino arroyo y tierras de D. Manuel Ar- , 
joña; por el Sur,''con tierrae de D. Fe- ' 
Upe Serrano, y por el Oeste, con' eí 
Arroyó de Navasét^t^a; valorada, pde-* 
más del cénso que sobre sí tiene, en se- ' 
tecienias çinçtienta pesetas.

Quien quisiera, hacer positura ^, acuda 
áloe estrados de este mi Juzgado^ el 
día treinta y uno del corriente moa, y 
hora de las doce de su mañana, que se 
admitir.! la que hioiére, con tal de que 
cubra.las dos terceras partes del valor 
fijado y ^onsigny.qj.reviauiente el diez, 
por ciento del mismo. j

Dadp eu la ciudad de Priego á once 
de Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cinoo. — Enrique Garaia Ooba- 
dera. ^ Per mandado de S. 3., José 
Gómez. ,

Estepa.

, t; Núm. 1.308.

J)< Eeénaldo Es^xnuva^ Jus^ de inbtme- 
' ’ d^eétipartëdc. ■ ' ' ■ • •

■ Por la présente aé reqúíere á todos' 
los Gres. Juecééy agentes de la policía 
júdicial de la Xacióh, para que so sit- 
vafi d^onef la praétiea de diligencias 
láfa Tá' busoa, prisiún y conducción' á. 
a rárCeldc esté pórtiJA-dé Jeb/é'García 

Mótetéiiégró,' Pedro ■ Porfiar Zamudio, 
p'ntln Gónzáfei !Báez, ifá)- Miqbi; Anto
nio VéWttgb' Pldrésp BartOioiné Ruiz 
Portai»/») Píiefor», Joab Vargns Gar- 
'cíóda) Habaú'érd y Tomás Núñez Ea-. 
moS, cuyas señas al final so expresan; 
cuyoa sújetos se fugaran 3el depósito 
municipal de fe Roda fe madrugada del 
28' Íe Noviembre anterior. Además 
,cito y llama á los siete referidos proce
sados, para que dentro del término de 
20 díO-s, á contar desde fe publicación 
dé fe présente en fe Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante esto Juzgado á res
ponder dé los cargos que tes resultan en 
la causa que contra los mismos y otros I 
instruyo, por quebrantamieuto de con
dena ó infidelidad en fe custodia de 
presos;' bajo apércibimíenté de que en 

otro caso, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Estepa á2 de Diciembre de 
1885, — Reynaldo Esponera. — Pór 
mandado ■ dé 9. S.’, Francisco Ama
rante.'' ■

; Abflos (fe los sieté fityivtós.—El José 
Gaipcía Montenegro e3L16 28 añós de 
edad, de estatura baja, peló castaño, 
color buenó, de ofieió barbéro, é iba 
conducido al Penal de Gfaiiada-.' '

Pedro Porras Zamudio, de 17 años 
de edad,'natural de Setenil, estatura 
regular, pelo negro, color, sano, pro
cedía. de Utrera, ó iba deatiuado al pe
nal de Granada á extinguir cinco años, 
cinoo meses y once días de prisíÓq co- 
rreeciimai, por el delito dehuríb.

Jpan González .Pioz ( a .) Miqpit . 
natni'alde Ecija, de 35 años de edad, : 
e statura mediaua, pelo.negro, color mo- 
reno, .enjuto descarnes, procedía de,; 
Osuna é iba al mismo penal á éxtiuguir,j, 
tres,años y seis meses de prisión cp- 
rrepcionabpor el delito de atentado.

Autopio . Verdugo .Flores, iiatui'al 
de Prona, de 23 años de edad, estatura 
alto, pelo castaño, .coloj sanio, pro cedía 
de Sevilla 4 iba destinado á igual pe
nal á extinguír,dos años de,prisión, por 
el delito de hurto.

BíU'toIoraé Ruiz Porra.^ (a)i Pildo
ra, vecino de Trebujena, de 86 años de 
éciad, estatura regular, pelo negro, co
lor inorenp, procedía de Málagoré iba al 
penal de Oenta. con cadena perpetua,' 
por el delito de asesinato,

Juan Vargas García fa) Habanero, 
habita en Sevilla, Triana, en el corral 
de fe Mizca, núm. 6, de 31 años de 
odaid, ostatura regular, pelo negro, co
lor moreno, al parecer gitano,

Y Tomás Núñez Rumos, vecino 
de Jérez de la Frontera, calle del Sol, 
número 19, de 40 años de edad, estatu
ra regular, peló, negro, color moreno; 
este sujeto y el anterior iban á dispo
sición dé! señor Juez de Utrera, por ro
bo de caballerías. — Amarante,

ÁNUNGÍó''"r' " '

INTERESANTE

Fm lu.Aíbuiinistración de .esteiBoüt- 
TíN (Casa Socorra Hospicio) existen 
ejemplai*es de fe Lay dé Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 d® 
Agosto de 18áo, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA

IMl'UK.'VTA PBOVISClÁl, (CASA SOCOKRO HOSPICIO), 

£ c4Tjío 4* K- Kot'^'üHí
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